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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, del

cumplimiento del inciso 4, del artículo 2° de la Ordenanza Municipal 2275, al señor Crisanto

Miguel Velazco, D.N.I. N° 14.606.191.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 4519

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/12/201,3.-

Dernián DE MARCO
SADENTE_--'-

cONCUO Delikr4fdrrtS-E USMUNR

`Las Is/as Malvinas, Gemias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

Ordenanza Numero: 4519
1/2



SALA
eg. N° 2743

S.LY T
 Ushuala

Ant
Adrnini

D.L.
Munici

-t	 -.41313	 n L21;

—	
Ntit	 in

	

S"crel2r° (19	 0,11„í,%1'

Fecieric.
INTE

Mu.1;cipa!id

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL DEL OR1 NAL

"DONAR Ó GANOS ES DONAR VIDA"

USHUAIA, 09 ENE 7014

VISTO el expediente N° CD-10814-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se exceptúa por el término de trescientos sesenta y

cinco (365) días, del cumplimiento del inciso 4, del artículo 2° de la Ordenanza Municipal

N° 2275, al señor Crisanto Miguel Velazco, D.N.I.N° 14.606.191.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 5 1 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

la cual se exceptúa por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, del

cumplimiento del inciso 4, del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2275, al señor

Crisanto Miguel Velazco, D.N.I.N° 14.606.191. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 037  /2014. 

am.

"Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4519
2/2


	Page 1
	Page 2

